
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez la demanda declarativa verbal 

(Simulación absoluta) presentada por el señor Raúl Ocampo Henao en contra de los señores Jesús 

Fernando Sánchez Sánchez y otros informando que: 

 

Los Juzgados 6, 7, 10, 11, 12 Municipales de Manizales; El Juzgados 3 De Familia De 

Manizales y las Notarías Primera, Segunda del Círculo Notarial de Manizales informaron que 

no adelantan o han adelantado proceso sucesorio de la señora Altagracia Jaramillo de Serna 

quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía 32449817 cuya fecha de fallecimiento 

fue el día 29 de agosto de 2018. 

 

Así mismo se hace saber que la parte demandante informó que desconoce la existencia de 

herederos de la señora Jaramillo de Serna como del curso de algún proceso sucesorio. 

 

Finalmente se informa que el apoderado de la parte demandada el día 13 de diciembre de 2022 

presentó renuncia al poder otorgado. Sin embargo, mediante memorial radicado el día 18 de 

enero de 2023 manifestó la retractación del acto procesal.    

                               

Manizales, febrero 03 de 2023.            

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

                        Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL – SIMULACION ABSOLUTA 

DEMANDANTE:  RAÚL OCAMPO HENAO 

DEMANDADOS:   JESÚS FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

   MARIANA SÁNCHEZ GRANADA 

   ALTAGRACIA JARAMILLO DE SERNA 

RADICADO:  17001-31-03-006-2022-00118-00 

 

1. Objeto De Decisión  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se decide lo pertinente en el 

proceso verbal de la referencia ello con el fin de continuar con el trámite previsto para este tipo 

de asuntos judiciales. 

 

2. Resuelve. 

 

PRIMERO: Atendiendo a la defunción certificada de la señora Altagracia Jaramillo de Serna 

(Número 71888326-9 e indicativo serial 09521593) ocurrida el día 29 de agosto de 2018, esto 



  

 

 

 

 

es antes de la presentación de la demanda y dado que la pretensión principal que dirige este 

litigio es declarar la simulación del negocio jurídico efectuado a través de la escritura pública 

148 de la Notaria Quinta del Círculo Notarial de Manizales. Este despacho judicial, con 

fundamento en los artículos 61 y 87 del Código General del Proceso, ORDENA la integración 

del contradictorio con la vinculación de los herederos indeterminado de la señora Altagracia 

Jaramillo de Serna, vinculación que se efectuará a través de emplazamiento de conformidad 

conforme con establecido en los artículos 87 y 108 del estatuto ritual civil y ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados de la señora Altagracia Jaramillo de 

Serna. Para tal efecto se procederá con la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Adviértase que el emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) 

días después de la publicación de la información en el registro mencionado. (artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022). 

 

TERCERO: INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes en litigio los 

oficios remitidos por los Juzgados 6, 7, 10, 11, 12 Municipales de Manizales; El Juzgados 3 De 

Familia De Manizales y las Notarías Primera, Segunda del Círculo Notarial de Manizales 

mediante los cuales informaron que no adelantan o han adelantado proceso sucesorio de la 

señora Altagracia Jaramillo de Serna quien en vida se identificaba con cedula de ciudadanía 

32449817. 

 

CUARTO: Incorporar si trámite alguno el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandada en el que indica la renuncia al poder, ello atendiendo a la retractación manifestada 

en escrito del 18 de enero de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

del 6 de febrero de 2023 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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